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D i n cclóo Geaeral de MmlnLlracóa 
Local 

JLSUXTO: Mutualidad Nacional de 
Previsión de, la Administración Lo
cal. 

CIRCULAR NUM. 11 bis 
Excmo. S : 
E i virm Í <|f Circular n." 11, enr

iada teleíjf'rfl amenté por esta Di 
rección •General a todos !o« P esi-
dentes d»* las Diputación s Piovin-
ciales y M «11001111101 ladts Interinsu
lares, con fecha 3 del actual, se l^s 
ha indíca lo que hasta tanto se cur
ien nu^v^s instrucciones por ta Ma-
tuali iad Nacional de^Previ ion de 
la Af"m>nisirí»ción lo'al. el p^go de 
las p ts aciones seguirá haciéndose 
con arreglo a las normas de la Circu
lar rúm^ro siete y que las liquida
ciones correspondientes se ajustarán 
a las instrucciones de la Circular 
nú ñero ocbo. 

S enrío conveniente que la referida 
instrucción se difunda ampliam n* 
te, ruego a V. E . que a la mayor bre
vedad tenga a bien ordenar la inser-
01 ó 1 de la pre ente en eí BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

Dios goa'de a V. E . muchos años. 
Madrid, 23 de M irzo de 1961.—El 

Dhector general, José Luis Mons. 
: . 1237 

Instilólo National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 

tadístieos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co-
Oiarcales y de Paz de la provincia, 
^ue antes deldia quince del mes pró

ximo se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo (Avda. de Jasé Antonio, 
núm. 20. 1.° centró) los boletines de 
na<:im entos, matiirnonios, detun 
clones v abo tos '•egistrados dúdame 

el mes actual, con la conespobdiéa» 
te f ctura de remisión. j / 

L-ón, 24 de Marzo de 1961.-^ E l 
Delegado P<ovincial, Antonio M n-
er . i20i 

j D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
;Doo Domirgo B^rriaiú i v O landia, en fui clones de lugenitro J fe del 

D atrito Minero d» L ' ón. 
H go sabf r: Que por D. Andtés Martínez R ñones, vecino de Villaseca 

de L a t e a n a , se h > preséntalo en esta Jefatura el día cuatro del mes do 
E n ro último, a tas doce horas y diez minutos, una solicitud de permiso 
oe invesngíc ión de carbón, de ciento veintiséis pertenencias, llamado 
«NORMA» sito en el paiaj v«Chjras» v otros, del té mino de Robles do 
Laceana, Apuntamiento de Villabliro, hace la designación de las citadas 
ciento veinti>éís peítenencias en la forma s'g lierte: 

I Se torna- á como nunto de parti ta el ánvu o S. O. de la cabaña propie
dad ^e D. Máxm o B rdote y María-Angela Vicente. 

I D sde este punto de partida se medirán 1 500 metros al Oeste 20 gra
dos Sur^ y se colocará la La estaca. 

Desde 

» 
» 

i» 
» 
» 

» 
» 
» 

1 • 
2.a 
3* 
4 . 
5a 
6 a 

8 a 
9.a 

10a 
» 11.a 
» 12.a 
» 13 a 
f> U a 
» 15a 
» 16 a 

eslíic ca se medirán 100 
» » » 100 
» » » 100 
» » » 100 
» » » 100 
» » » 4íi0 

500 
600 
100 
100 
100 
100 
100 

1 600 
500 
300 

m. al N. 20° O. a la 
m. al O 20° S. a la 
m. al N. 20̂  O. a la 
m. al O 20° S. a la 
m. al N. 20° O. a la 
m. al O 20° S. a la 
m. al N. 20° O. a la 

E . 20- N. a la 
S 20° E a la 
E 20° N 
S. 20* E 

E . : 0o N 

m. al 
m. al 
m. al 
m. al 
m. al 
m. al 
m. al 
m. al 

2a 
3. a 
4. a 
5a 
6a 
7* 
8a 
9.a 

10 a 
a la 11 * 
a la 12/ 
a la 13.a 

S 20° E . a la 14 a 
E . 20° N. a la 15 a 
S. 20° E . a la 16 a 

m. al O. 20° S. y se llegará 
al punto de partida, quedando asi cerrado el perímetro de las ciento vein
tiséis hectáreas que se solicita. 

Se desea que los la ios del perímetro determinados por las es'acas 
punto de partida y 1." estaca, intesten en la mina «Petronila» núm. 4 393, 
las estacas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 con la «3." Nu^va Petronila» n ú m . 8.274, las 
estacas 7 y 8 con la mina («Rosario» núm. 12.925. las estacas 15 v 16 con 
la mina «2." Ampliación a Fel'sa» ' úm. 7 752, las estacas 16 y 17 con la 
«Petronila» de origen núm. 4 393 Quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuva investigación se solicita. 

Presentados los doc mentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de treinta días naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

E l exped|ente tiene el núm. 13 046. 
León, 22 de Marzo de 1961.—Domingo Berriatúa. 1215 
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AdDnistracWn* municipal 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
Los propietarios de fincas que re 

salten afectadas por el paso del 
camino vecinal a construir desde 
Marhe a Villarroañe, en este tér
mino municipal, pasando por los 
pueblos de Villaturiel. Mancilleros, 
San Justo y Roderos, según señaliza 
c ión hecha recientemente por el 
J5r. Ingeniero a medio de estacas 
colocadas de trecho en trecho, darán 
a conocer al Ayuntamiento, por es 
crilo, cuáles son sus pretensiones al 
respecto, en placo de quice días 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; entemi é icióse que. 
de no formular ese escrito, hacen 
cesión g'amita de los respectivos 
terrenos que las pertenezcan, ea e' 
largo y ancho que a través de sus 
fincas haya de ocuparse para el tal 
lamino. 

Este anuncio se coloca también en 
todos los pueb'os mencionados. 
f Villaturiel, 24 de Marzo de 1961 — 
E i Alcalde, Remigio M. Sierra. 1222 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

RECAUDACIÓN EJECUTIMA 
Don Julio Nieto Alba, Recaudador 

f jecutivo auxiliar del Ayuntamien 
,to de Calzada del Coto, León. 
Higo saber: Q le en el expediente 

de apremio que se sigue por esta 
Recaudación Ejecutiva de mi cargo, 
contra el deudor « lesconocidos», por 
el concepto de Arbitrio Municipal 
sobre la Riqueza Rústica, de los ejer
cidos de 1960 y anteriores, se ha pro
cedido al embargo de las siguientes 
fincas: 

Una tierra de cereal, en término 
municipal de Calzada del Coto, como 
todas las demás, al pago de «Serra 
nilla», polígono 1, parcela 87. Linda: 
Norte, Filomena Gil Barrero y otro; 
Éste, c o m ú n de vecinos Sur, 88, de 
desconocido; Oaste, camino de Cas 
te'.lanos a Sahagún de C a m p o s , 
de 47 48 áreas. 

Otra al polígono 1. parcela 88, 
pago de «Serranilla», de 67 32 áreas 
de cabida. Linda: Norte, 87, descono 
cido; Este, 427, común de vecinos; 
Sur, 89, Rogelio Ajenjo Andrés; 

Oeste, camino de Castellanos a Saha
gún de Campos. 

Viña al polígono 17, parcela 671, y 
al pago de «Santíagona», de 12 28 
áreas de cabida. Linda: Norte. Juan 
R jo, Luis González; Este, E u f asía 
Gata; Sur, Santiago Carbaj ai; Oeste, 
Luis González. 

V ña al polígono 32, parcela 401. y 
al pago de «Las Chorizas», de 30 90 
áreas de cabida. Linda: Norte. 402, 
desconocido; Este, camino de Calza 
da del Coto a Villampl; Sur, Fran
cisco Pé ez: Oaste, camino de Cal
zad i del Coto a Calabuey. 

Tierra de cereal al pago de «Pára
mo Medio», polígono 2), parcela 140. 
de 44 41 áreas de cabida. Linda: 
Norte, F orencio R j o Roj ;̂ E * t * , 
Miguel Harrero e Isidoro Herrero; 
Sur, Haraclio Fernán lez R > iríguez 
y E ni iano Gírela; Oeste, Sintiago 
Carb j i l y Juan R:>j ). 

Tierra de cereal al pago de «El 
Colar», de 39 09 áreas de cabida, po
lígono 16 pírcela 718. Linda: Norte. 
Esteban San Mirtín R)jo y otro; 
Este, Raimundo Lera Rojo; Sur y 
Oaste, Esteban Radríguez Carb J »1. 

Tierra de cereal al pago de «Rasi 
lio», de 79-10 áreas de cabida, poií 
gono 27, parcela 34. Linda: Nirte, 
Mtguel Rjdríguez; Este, camino de 
Joarilla de las Matas a Sahagún de 
Campos; Sur. Eutropio B jo; Oeste, 
camino de Berctanos del Real Ca
mino a Galleguillos. 

V ñ i a i pago de «Las Chorizas», 
de 42 áre »s de cabida, polígono 32, 
parcela 347. Linda: Norte, Juan Ha
rrero y Jesús H arrero; E <te, herede 
ros de Raimundo Herrero; >ur, Am 
brosio Antón v B jnifacio Ratuerto; 
Oaste Miguel Pérez. 

Deudor: Heredaros Margarita Rojo 
Luengos 

Finca: Una casa en el casco urba 
no de Cijzada del Coto, y su ca le 
del Pósito, sin número, que linda: 
por la dereehi, entrando, Antonio 
Alonso Carbaja'; izquierda, Restituto 
Nicolás Lera, y fondo. Calle Mayor. 

V como quiera que por esta Recau
dación se desconoce el domicilio de 
los deudores, y én cumplimiento de 
lo dispuesto en el Estatuto de Recau 
dación de 29 de Diciembre de 1918, 
aplicable a los Ayuntamientos, por 
imperativo del artículo 742 de la Ley 
de Régi men Local de 16 de Diciem
bre de 1950, texto refundido de 24 de 

Junio de 1955, se ha dictado la 
siguiente 

PROVIDENCIA . — Ante la imposibi-
bilidad de efectuar las diligencias da 
notificación en las personas del deu
dor, herederos o causahabientes, por 
desconocerse el domicilio. según 
certificación expedida por el Ayun
tamiento, se les requiere, mediante 
el edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expe
diente, por sí o por medio de repre
sentante legalmente autorizado, y a 
la vez entreguen los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, ya 
que en caso contrario se suplirán a 
su costa, segúa lo establecido en el 
articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, ya que si dtjan de 
efectuar su presentación en el plazo 
mencionado, esta Recaudación les 
declarará en rebeldía. 

Calzada del Coto, a 25 de Marzo 
de 1961.—Et Recaudador lastructor, 
Julio Nieto. 1193 

Mifiínistracíón de iasticla 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Carlos de ía Veg^ Bánayas, Ma-

gistrado-Ju^z de 1.a Iastancia nú--
mero 2. en funciones del núm. 1 
de la misma y su partido. 
H igo sabe : Que en este Juzgado 

se siguen autos a instancia de doña 
Antonia Martínez F irrapeira, vecina 
ne esta ciudad, representada por el 
Procurador don Agustín Revuelta 
Martín, contra don E i seo Pérez Pé
rez, esposo de la anterior, sobre depó
sito y alimentos, en los cuales y para 
responder del pago de las pensiones 
alimenticias, se ha acordado sacar 
a pública subasta por p amera vez, 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos los bienes siguientes: 

1. Los derechos de traspaso del 
local sito en la calle de Alfonso V, 
núm. í, planta b ja , dfl que son 
propietarios los herederos de don 
Francisco A fageme, valorados en 
treinta mil pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce horas del día vein
ticuatro de Abril próxiraoren la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo; que quedará en suspenso 
la aprobación del remate, hasta tanto 
transcurra el plazo de treinta días, 



« a e podrá utilizar el arrrendador 
©ara el ejercicio del derecho de 
tanteo; y nnalmente que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de 
Marzo de mil novecientos sesenta 
y uno.-Carios de la Veg* Bsnayas.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 
H 9 9 Núm. 400.-126.00 ptas. • 

o o 
Dan Carlos de la Vega Banayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su partido, en 
funciones del número uno de la 
misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
•seguidos a instancia de don Isidro 
Rjbles Feo, vecino de León, repre 
sentado por el Procurador Sr. Crespo, 
contia don Carlos Ortega Mati la, de 
igual domicilio, en reclamación .de 
cantidad, en los cuales se h t a c o r 
dado sacar a púbiiea sub^s a por 
segunda vez, término de ocho dias. 
-y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio en qu pericialmente fueron 
valorados, los bienes siguiente»: 

«U i aparato de clínica mé Hca 
electrocardióg'"afo, de transistores y 
fabricación nacional, marca «I S' ». 
sin núnnero. Valorado en treinta mil 
pesetas » 

Para el acto del remate se han se 
Sitado las doce horas del día dieci 
S'ete de Abril próximo, en la Sita 
Audiencia de este Juzgado, previ 
mendo a los licitado^es: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
cqns'gaar en la masa del Ju/gido 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo COT la rebíja indicada, 
y que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos sesenta y uno. 
Carlos de la Vega B m a y a s . - E l Se
cretario, Facundo G íy. 
1173 Núm. 403.-110.25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vi-ga Banayas, Ma
gistrado J U P Z de 1.* lustancia nú
mero 2 de León. 
Higo saber: Que en este Juzgado 

lie tramitan autos ejecutivos a tns 
tancia de D. S e r r i n o Salvador Gon
zález, vecino de Trobajo, contra don 
Licinio R )bies Gircía, vecino de Vi-
llaquilambre, en los que sé acordó 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio 
ue su valoración, los bienes enbar 
gados eme se describen así: 

* . : Una mesa - comedor, de un 
metro en cuadro aproximadamente, 
en estado de nueva. Valorada en 300 
Pesetas, 

2 ? Una mesita de noche, de unos 
/u cm. alto, también nueva, en 60 

pesetas. 

3 * Una lámpara de cristal, con 
cuatro brazos, en 90 pesetas. 

4.° Un armario ropero, con luna 
interior biselada, en la puerta situa
da en el centro, de un solo cuerpo, 
igualmente nueva, en 450 pesetas, 

i 5.° Cuatro sillas de comedor, ha-
jeiendo juego con la mesa, en 120 pe 
• setas. 

6.' Una casa de planta baja, en el 
'pueblo de Villaquilambre, la prime 

ra entran o a mano derecha de la 
calle del Caño, partiendo de la carre
tera de Mataliana, cuya construcción 
está sin terminar, de unos 60 m* de 
sup^fleie. Linda: al frente, carretera 
de Matallan»; derecha entrando, con 
solar de Demetrio Ga^cía;; izquierda 
entrando, caíie del C¿ñ > y espalda, 
terreno sin edificar. Valorada en 
27.000 pesetas. 

i Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Au iiencia de este 
Juzgado el día 28 de Abnl próximo 
a las doce h >ras, previniendo a los 
lidiadores que para tomar parte en 
la subasta hab án de consignar pre-

jviamente en la mesa del Juzgado 
•el 10 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose poslu as que no cu 
bran las dos terceras partes de dicho 
t po; que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por fa certfha-
c on de cargas unida a los autos, que 
podrán examinar los interesados, sin 
que tengan derecho a exigir otro; 
que las cargis o gravámenes anterio
res o preferentes al c«édito del actor, 
quedarán subsistentes caso de que 
las hubiere y el rematante las acepta 
y se subroga en el ¡as, pudiéndose 
hacer la suoasta a calidad de ceder 
a tereco. 

Dado en León, a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos sesenta v uno.-
Garlos d é l a Vegi Banayas.—E Se 
crelario, Facundo Goy. 
1197 Núm. 399-181,15 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a instancia nú 
mero 2 de León. 
Hago sabe»: Que en los autos de 

juicio declarativo de mayor cuantía 
segU'dos en este Juzgado entre las 
partes que se hará mérito, se dictó 
sentencia que contiene el encabeza 
miento y fallo siguientes: 

«Sentencia. E i la ciudad de León 
a Í3 de Muzo de 1901. —Vistos por 
el I mo Sr D. Carlos de la Vega B s 
nayas. Magistrado Juez de 1." ins-
tanc a núnn. 2 de L-'ón. los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
Angel Celestino Centeno Cabezas, 
mayor de edad, soltero, obrero y ve
cino de Lorenzana, representado por 
el Píocurador D. Antonio Prada 
B anco y defendido por el Letrado 
D. Salvador de Valenzuela Ponte, el 
cual litiga en concepto de pobre, 

1 contra D. Severino José Ramón Fon-
tánez Bianco, mayor de edad, casa

do y vecino de Cangas de Narcea, 
que se halla en rebeldía por su in-
comparecencia. Contra D Gumer
sindo Meoéndez Antón y D. Julio 
Martínez Menéndez, mayores de 
edad, solteros, transportista e indus
tria! y vecinos respectivamente de 
Cangas de Narcea y Peniés, repre
sentados por el Procurador D. Pedro 
Pé ez Merino y dirigidos por el Le* 
trado D. Daniel Alonso Rodríguez, 
sobre indemnización de daños y 
perjuicios, y... 

Fallo: Que debo desestimar y de
sestimo, sin expresa condena en 
costas, la demanda interpuesta por 
D. Angel Celestino Centeno Cabe
zas contra D Se veri no-José R«móa 
Fontanez Biaineo, D Gumersindo 
Mené dez Antón y D. Juno Marduez 
Menéndez, sob'e indemnización de 
daños y pcjuic'os.—C. d é l a Vega. 
— Rubricado.—Publicada en el mis
mo u i»». 

Y para qu 2 mediante edictos sirva 
! de notificación en forma, referida 
| sentencia, al demandado rebelde 
Sr. Fjntánez B anco, se expide el 

| presente en León a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
uno. — E l Secretario, Facundo Goy. 
—EÍ Juez, Carlos de la Vega. 1187 

Juzgado de 1 a Instancia e Insfruccicun 
de Murías de Paredes 

Don Adoif j Fernández Oab ña, Juez 
de 1.' Instancia e I s rucción de 
esta villa de Murías de Paredes y 
su partido. 
Hace público: Que en el expedien

te que sé sigue en este Juzgado para 
el expurgo de papeles y legajos exis
tentes en este Juzgado, y conforme 
lo acordado por la junta formada al 
efecto se han expurgado los siguien
tes: 

1 ° Cuatrocientos sesenta y dos 
asuntos, de índole criminal motiva-

; do eí acuerdo de la mayoría, el que 
se trata de sumarios en los que no 

I existen declaración de derecho de 
orden civil distinto de la mera in
demnización de daños y perjuicios. 

2. ° Novecientos sesenta y tres pa
peles de documentos de índole guber
nativa de carácter intranscendente. 

3. ° Cincuenta kilos de papeles sin 
posible clasificación. 

Por todo ello se pone en conoci
miento de los interesados en algún 
documento de los que se expurgan 
acudan dentro del plazo de diez días 
a partir de la fecha de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaria de este 
Juzgado a fin de reclamar lo que 



pueda tpner interés y les irrogara 
peijuicios|con tal expurgo. 

D MÍO en Mu'i»s de Paredes, a 23 
de Marzo de 1961.-El Juez de 1.a 
I r s l an r i a , Adolfo Fernández Oubi-
ña.—El Secretario,(ilegible). 1207 

Juzgado Municipal núm. í 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
nú ñero uno de los de esta ciudad 
de L0ón. 
Doy f s Q ie en el juicio de faltas 

seguido er» este Juzgado bajo el nú
mero 304 de 1960 recayó la resolu 
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es romo sigue: 

«S^n encía. E n la oud^d de León, 
a II de Marzo de 1961 —Vtsto por el 
Sr. D. F rn«nf1o Domínguez B rrue 
ta C .naffa, Ju z municipal t úmero 
ur o de los oe esta ciudad el presente 
juic o de f iH^s, siendo partes el se
ñ o r F»í>cal MürJcipal y denunciante 
el Gua-dia MupictparD. Jesús S»n 
tí rua i CHUZO y denunciados Jo^é 
Roch« F anco ma\or de edad, rasa
do, « h f^r, h | > de H'ginio y D >lo 
res, natural tíe Oieve (La Coruñ^) y 
con domicilio en L íón , calle Santa 
C uz, 12 y Justa Seb^s ián López, 
ma^or d** eda i , casada, sus labores, 
h i j i de P dro y Rosalía. naluraL y 
vecina de León, calle de la Serna, 61. 
por cosrrion y vejación, y 

F i í l : Q ie dt bo condenar y con
deno Í*1 denunciado José R cha 
Franco corno autor responsabie rte 
la fiiita comprendida en el párrafo 
6 ° leí artícu o 585 del Cód go Pe 
na!, sin concurrencia de circunstan 
cias moitficativss de su respor sabi 
lidad criminal, á la pena de cinco 
días de arresto-y ppgo de la mitad 
de las costas; d* bienio ser absuella 
la denunciada Justa S bastión López 
y declara'- de oficio la otra mitad de 
coMas. - Asi por esta mi sentencia, 
dtfi litivamente juzgando, lo pro 
nunc o, mando y firmo —Fernando 
Domínguez-B^rrueta. — Rjbnrado .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 

f)at^ que sirva de notificación en 
ega! forma al denunciado José Rn 

cha Franco, cuyo actual parade o se 
desconoce, exoido. fifmo v sello el 
presente, visadi por el Sr. Juez en la 
ciudad de León a 11 de Marro de 
1961.—Mariano Velasco.- V.0 B 0: E l 
Juez municipal número uno, Fer
nando Domínguez Berrueta. 1170 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado Municipal nú 
mero dos de los de León, 
Doy f : Que en el juicio de faltas 

núm. 318 d^ 1960, seguido contra 
José Manuel García Ro Iríguez natu 
ral de Sama de Langreo (Oviedc), 
hijo de Cruz y Soledad y Pilar Gar

cía Liberato, natural de Cuadros y 
vecina que fue de Cascantes, hija de 
Juan y Filomena, por el hecho de es 
tafa, se ha dictado providencia decía* 
ramio firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuerda dar 
vista a los citados penados de la tasa
ción de costas que se insertará des 
pués, practicada en el mismo, por 
término de tres días y que se requiera 
a dichos penados para que dentro del 
plazo de ocho días so. p esente volun 
tariamente ante este Juzgado pa a 
cumplir en la cárcel de esta ciulad 
de León cinco días de arres o que le 
fueron impuestos como pena princi 
pal,apercibiéndole que de no hacerlo 
se procederá a su detención. 

por la presente se emplaza a los de
mandados señores herederos deseo» 
nocidos d"l expresado D. Daniel 
C^strillo Fernández, para que en 
término de seis días comparezcan 
ante dicha Superioridad, en los au os 
de que se h zo mérito y contesten la 
demanda, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará et p< i jui
cio a que hubiere lugar en Herfcho* 

Y para su inserción en el BOLETÍK: 
OFICIAL de la provincia de León, m 
los fines indicados, libro la presente 
en La B ñ"za a diez y ocho de M frzo 
de mil novecientos sesenta y uno — 
E S creiario. (i'egiblO—V " B.0: E l 
Juez de irstancia. ( legib - ) . 
1.141 Núm. 402.—110.25 ptas^ 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pe.eta. jozí ida MWN P^rfli inen(8 ffs León 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio (je-
cución s^gún arar celes vi
gentes 215,00 

Reintegro del expediente . . . 22,00 
I Jem p< steriores que se pre

supuestan . . . . . . . . . . . 3.00 
Pó i i7»s Mutualidad Judicial 

y Municipal 36 00 
Indemnización a la Reí- fe . . . 70.( 0 

Total s. e. u o . 346 00 
Importa en total la cantidad de 

trescientas cuarenta y seis pesetas. 
Corresponde abonar a Jo é Manuel 

García Rodríguez y Pilar García L i 
berato, rticha cantidad. 

Y para que sirva de rot ficación 
y de nquerimitn p en forma a di 
(hos penados, cumpliendo lo acor 
dado, expido e' presante para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por fncontrarse 
dichos penados en ignorado parade
ro, visado nor el Sr Juez en Lfón. a 
veinte de Marzo rte mH novecientos 
sesenta v uno.—A. Chicotr. —V'sto 
bueno: E l Juez Municipal, Ssro F^r 
nández. 1156 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

seño Juez de primera instancia de 
esta ciuda i y su Partido, en provi 
dencia dictada el día de hov, cum
pliendo lo mandado por la Si l» de 
lo civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Valladolid. en carta* 
orden dimanada de rollo referente a 
la demanda da nulidad de actuacio
nes promovida ante la misma por el 
Procurador D. Luis de la P aza Re-
rio, en nombrs V rrpfesenfación de 
D. Salvador Sastre Fernández, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Villar del Yermo contra los 
sr ñ i res heredero* desconoci dos de 
D. Daniel Castro Fernández, mayor 
de rdad, casado, agricultor v vec no 
de Pergamino (R pública Argentina) 
derivada, a su vez, de juicio de me
nor cuantía promovido por el se
gundo contra el primero sobre reso 
l u c í ó n d e contrato y otros extremos. 

j Don Lisardo Llamazares Fuertes». 
í Teniente de Aviación, juez I n s T u o 
tor de las diligencias previas núme
ro 11 60, seguidas en este Juzgada 
M litar Permanente de la B tse Aérea 
de León, por accidente de circulacióíi 
sufrido por los vehículos E A 30 íó, 
del Ejército del Aire, y el matrícula 
M 507 392, propiedad de la Empresa 
Domingo López, de León. 

Hago saber: Que en providencia 
dictada en esta fecha, he acordado-
por medio del presente edicto, noti
ficar a D Angel López González, 
conductor del s ^undov hículo. que 
por resolución dictada por la Auto
ridad Judicial de la Región Aérea 
Atlántica de fecha catorce de Di
ciembre pasado, se acordó la e eva* 
ción a causa de fas presen'es dili
gencias número 117 6') asignándoles 
el número 11 60 de Registro de esta 
Jurisdicción, así como ei sobresei
miento provisional de la expresada 
causa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León,, 
a fin de que sirva de notificación al 
interesado D. Angel López González, 
cuyo actual domicili > se desconoce, 
extiendo el presente edicto en la 
Base Aérea de León, a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez Instructor Lis irdo 
Llamazares. 1190 

L ¡ , , — 

Cflnmoidai de Regables de io L ra-
de; os de Robles de Torf!) 

E n uso de las atribuciones qu«í me 
concede el artículo 44 de l«s Ofde--
nanzas por que se rige esta C nnuni-
dad, se convoca a Junta general ex
traordinaria para el día 2 de Abril 
de 1961 y hora de la una del di», en 
primera convocatoria y a launa y 
media en segunda, para tratar de la 
mane a de l impiarla presa de esta 
Comunidad. 

Robles, 15 de Marzo de 1961.-El 
Presidente, Virgilio R b es. 
1100 N ú m . 401 - 36,75 ptas. 


